
Ciudad de la Costa, 15 de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.369120119 ACTA N' 2712019
EXPEDIENTE N. 2019-81-1330-01204

VISTO: La actividad en el ma¡co del Día del Niño el domingo 18 de
agosto, con la participación del grupo de paradería.

CONSIDERANDO I: Que se solicitó cotización por concepto de compra
de insumos para elaboración de torta, obteniéndose la siguiente:

t,fu
municiplo

DISTRIBUIDORA DE
LA COSTA

m
Gobíema decaret nes

TOTAL S r.850

CONSIDERANDO II¡ Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 12 de agosto de 2019 realizado por
el referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

EMPRESA ESPECIFICACIONES
MONTO TOTAL EN $

IVA INCLUÍDO
;l maple dc hucvos x 30 -

$95 c/L¡

,1 kg harina Farinel 0000 -

$33 kg

10 kg de dulce de icchc
$375 (5kg - cnr ase)

4 kg azucar l-rontcrita
S32 kg

Polvo de Homear
Aromacos - S90 kg

Vainilla Honora 900 c.c- -
$9s

2 bolsas rnalv¿rYiscos Fini
- $ 1j5 1500 grs)



CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordi¡aria No
27 del 15 de agosto de 2019. Se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- APROBAR EL GASTO DE HASTA $ 1.900 (PESOS URUGUAYOS MIL
NOVECIENTOS) A LA EMPRESA "DISTRIBUIDORA DE LA COSTA -
DISTRIPAN S.R.L" rRIJT 217329860019, POR CONCEPTO DE COMPRA
DE LISTA DE INSIIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE TORTA POR
PARTE DEL GRUPO DE PANADERÍA" PARA LA CELEBRACIóN DEL
DÍA DEL NIÑO EL DOMINGO 18 DE AGOSTO.

2- APROBAR EL GASTO DE $ 250 (PESOS URUGUAYOS DOSCIENTOS
CINCLIENIA) A LA EMPRESA "TATA S.4." RUT 21OOO327OO1Z POR
CONCEPTO DE COMPRA DE DOS ROLLOS DE PAPEL MANTECA,
PARA LA CELEBRACIóN DEL DÍA DEL NIÑO EL DiA DOMINGO 18

DE AGOSTO.

3- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
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